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 Agosto 18 de 2011 
 
 

ALERTA EPIDEMIOLÓGICA POR DENGUE 
 

 
 

Debido al informe más reciente editado y publicado por el área de epidemiología 
del programa control de vectores de ETV de la Secretaría de Salud del 
Departamento de Córdoba sobre el comportamiento epidemiológico del dengue 
hasta la semana 31 es decir hasta agosto 6 del presente año, se muestra un 
incremento del 70% frente a los casos reportados en el 2010 y con  un desenlace 
de 3 casos fatales en el 2011 donde se confirma el dengue grave ( hemorrágico) 
como causa básica; además durante este año se observa un incremento de la 
morbilidad por dengue grave y consecuentemente la demanda de servicios de 
atención de Unidades de Cuidados Intensivos. 
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Esta situación no sólo justifica la generar una alerta epidemiológica frente a este 
grave problema de salud pública sino que amerita la toma urgente de  medidas 
para controlar a los municipios más afectados. La estrategia planteada se centra  y 
se fundamenta en el control integrado del vector transmisor de la enfermedad 
donde resulta ser clave la participación institucional e intersectorial así como la 
participación comunitaria en las acciones preventivas, autocuidado y promoción de 
la salud son fundamentales. 
 
La Secretaria de salud del departamento, Ángela Cuéter Ghisays preocupada ante 
esta situación, convocó para el próximo 23 de agosto  a todos los secretarios de 
salud del departamento gerentes de EPS y ESEs, secretarios de educación  
departamental y municipal, ICBF, Acción Social y miembros del CREPAD, la 
reunión tiene como finalidad coordinar y articular acciones específicas desde cada 
uno de los sectores identificados para que contribuyan al control de los focos o 
conglomerados poblaciones  con mayor transmisión de la enfermedad en los 
municipios del departamento de Córdoba. 
 


